
 

H. Cámara de Diputados de la Nación  “2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD” 

Comisión de Comunicaciones e Informática  

 

 

 

  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de mayo de 2024 

Señor/a  

Diputado/a de la Nación 

S / D 

 

Por indicación del Sr. Presidente de la Comisión de Comunicaciones e Informática, 

diputado José Pablo Carro, se lo/a convoca a reunión de Comisión conjunta con la Comisión de 

Defensa del Consumidor, del Usuario y de la Competencia, el día miércoles 29 de mayo del 

corriente a las 10.30 horas, en el Salón Delia Parodi del primer piso del Palacio, con el objeto de 

considerar los siguientes proyectos que modifican la ley 27.078, respecto de derechos de usuarios 

y consumidores de servicios TIC: 

0941-D-2023 (T.P.: 20) Tetaz, Martin Alberto; Tavela, Danya; Carrizo, Ana Carla; De Loredo, 

Rodrigo; Antola, Marcela y Manzi, Rubén: de ley. Argentina digital - Ley 27.078 -. Modificación del 

artículo 62 sobre las obligaciones de los licenciatarios de servicios de tecnologías de la información 

y las comunicaciones y de las telecomunicaciones - TIC -. (Comunicaciones e Informática/ Defensa 

del Consumidor, del Usuario y de la Competencia) 

2307-D-2024 (T.P.: 55) Carro, Pablo y Yutrovic, Carolina: de ley. Argentina digital - Ley 27.078 -. 

Modificaciones sobre trato digno y derechos de usuarios y consumidores de servicios 

TIC. (Comunicaciones e Informática/ Defensa del Consumidor, del Usuario y de la Competencia) 

 

Saludo atentamente, 

 

 

 CPN Sabrina Rangugni 
 Secretaria 

 Comisión de Comunicaciones e Informática 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2023/PDF2023/TP2023/0941-D-2023.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/2307-D-2024.pdf

